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Introducción 
 

Esta publicación forma parte del Catálogo de Razas Autóctonas de la 

Reserva de la Biosfera de Meseta Ibérica (RBMI). Elaborado dentro de la 

Red de paisajes rurales en la frontera del Duero: Un mapa estratégico de 

la Meseta Ibérica (POCTEP: 0421_PAISAJE_IBERICO_2_E). 

La información que contiene sobre los ejemplares existentes en la RBMI 

se ha obtenido a partir de los datos facilitados por la Asociación de 

criadores de esta raza. En todas las razas existentes en este territorio se 

ha considerado fundamental el trabajo de las asociaciones de criadores, 

sin cuya colaboración no hubiese sido posible conseguir datos rigurosos y 

contrastados que garanticen la veracidad de la información recogida. 

También se incluyen los datos que aportan las publicaciones oficiales 

existentes sobre dicha raza y sus características, con la intención de 

facilitar la correcta identificación de las razas autóctonas existentes en 

RBMI a todas las personas interesadas en este patrimonio. 

Como se verá en la publicación la existencia de estas razas ganaderas a 

configurado en gran medida tanto el paisaje del medio urbano como del 

medio natural, al ser la RBMI un territorio privilegiado donde subsisten  

 
 

numerosas razas ganaderas autóctonas manejadas en régimen extensivo 

que dan lugar a productos gastronómicos bien diferenciados.  

Dichas razas autóctonas son un patrimonio biológico y cultural cuyo 

manejo ha creado corrales, corralones, cortinos, cercos, montes 

adehesados, pastos, chiviteros, cercones, arreos, carros, caminos y 

veredas destinados a mover el ganado, puentes que cruzan arroyos, 

herramientas y utensilios específicos para diferentes usos según el tipo de 

ganado mayor o menor que los habitantes de la RBMI críen. 

Muchas de estas razas autóctonas están declaradas oficialmente άŜƴ 

ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ ŜȄǘƛƴŎƛƽƴέ por la legislación portuguesa o española y su 

mantenimiento depende del compromiso de los criadores y de la 

demanda de los productos que proporcionan dichas razas a los habitantes 

y visitantes de la RBMI. Consumir dichos productos, ya sea un paseo en 

burro, un chuletón, un queso o un huevo frito es ayudar a mantener un 

patrimonio genético, cultural y biológico único y singular. 

Y si alguien se anima a criar alguna de estas razas autóctonas no tiene más 

que contactar con su asociación de criadores, siempre dispuestos a 

informar y contar los valores de las razas que crían y protegen.
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Paisaje y razas autóctonas 

 

El Convenio europeo del paisaje (CEP), lanzado por el Consejo de Europa, 

tiene como objetivo promover la protección, gestión y ordenación de los 

paisajes europeos. El Gobierno de España ratificó este Convenio en el año 

2008. El Convenio ofrece un nuevo y sólido marco para situar el paisaje en 

un primer plano de las políticas europeas en materia de Patrimonio 

Cultural, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Presenta algunas novedades relevantes. Los conceptos de Patrimonio 

Cultural y Natural por primera vez se fusionan en una visión integral del 

paisaje, que contempla tanto los aspectos naturales como los culturales. 

Además introduce la dimensión social del paisaje y le otorga la 

consideración de elemento de bienestar, dando especial cobertura a la 

relación que se establece entre el ser humano y el medio que habita.   

En el mismo preámbulo de dicho Convenio se hace referencia al Convenio 

sobre diversidad biológica (Río de Janeiro, 5 de junio de 1992), 

documento donde se recoge la relevancia de conservar la diversidad de 

biológica a nivel ecosistémico, de especies y genético. Incluyendo a las 

especies ganaderas como se recogerá posteriormente en la Declaración 

de Interlaken sobre recursos zoogenéticos por parte de la FAO. 

 

 

En ese mismo preámbulo se considera que el paisaje desempeña un papel 

importante de interés general en los campos cultural, ecológico, 

medioambiental y social, y que constituye un recurso favorable para la 

actividad económica y que su protección, gestión y ordenación pueden 

contribuir a la creación de empleo. Y este aspecto tiene especial 

relevancia en el caso de la Reserva de la Biosfera de Meseta Ibérica, 

debido a la alta calidad paisajística que ofrece. Calidad obtenida, en gran 

parte, gracias a la presencia de razas de ganado autóctono, 

perfectamente adaptadas a las características climatológicas y 

geomorfológicas de este territorio. 

En las definiciones que ofrece el Convenio europeo del paisaje, se 

entiende por «protección de los paisajes» las acciones encaminadas a 

conservar y mantener los aspectos significativos o característicos de un 

paisaje, justificados por su valor patrimonial derivado de su configuración 

natural y/o la acción del hombre. Por tanto, la conservación de las razas 

autóctonas ganaderas y los usos que las mismas hacen del territorio, se 

presentan como un elemento clave para mantener los paisajes que ofrece 

la RBMI. 
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Plan de Acción Mundial sobre los Recursos Zoogenéticos 
y la Declaración de Interlaken 
 

La utilización sostenible, el desarrollo y la conservación de los recursos 

genéticos ganaderos del mundo revisten fundamental importancia para la 

agricultura, la producción alimentaria, el desarrollo rural y el medio 

ambiente. Reconociendo la necesidad de elaborar un marco eficaz para la 

gestión de estos recursos y hacer frente a la amenaza de la erosión 

genética, 109 países se reunieron en septiembre de 2007, en la primera 

Conferencia Técnica Internacional sobre los Recursos Zoogenéticos para 

la Alimentación y la Agricultura, celebrada en Interlaken (Suiza). La 

Conferencia aprobó el Plan de acción mundial sobre los recursos 

zoogenéticos, que incluye 23 prioridades estratégicas para la acción 

destinadas a promover la gestión racional de estos vitales recursos. 

El Plan de acción mundial es el resultado de un proceso de presentación 

de informes, análisis y debate conducido por los países, que también tuvo 

por fruto la preparación de La Situación de los Recursos Zoogenéticos 

Mundiales para la Alimentación y la Agricultura, primera evaluación 

mundial completa de la diversidad ganadera y de su gestión. 

 

 

 

La Conferencia aprobó asimismo la Declaración de Interlaken sobre los 

recursos zoogenéticos, que afirma el compromiso de los países de poner 

en práctica del Plan de acción mundial y velar a fin de que la biodiversidad 

ganadera del mundo se utilice para promover la seguridad alimentaria 

mundial y siga estando disponible para las generaciones futuras. 

Gracias a todos estos esfuerzos en la actualidad existe un sistema 

unificado para poder conocer la situación de las diferentes razas en cada 

país (http://www.fao.org/dad -is/browse-by-country-and-species/es/) DAD-IS 

son las siglas en inglés del Sistema de Información sobre la Diversidad de 

los Animales Domésticos, mantenido y desarrollado por la FAO. Permite 

acceder y buscar en bases de datos información sobre las diferentes 

razas, así como fotos y enlaces a otros recursos en línea sobre diversidad 

ganadera. Además, incluye información de contacto de todos los 

coordinadores nacionales para la gestión de los recursos zoogenéticos. 

Permite también analizar la diversidad de razas ganaderas a nivel 

nacional, regional y mundial, incluyendo la situación de las razas y si están 

en peligro de extinción. 

http://www.fao.org/dad-is/browse-by-country-and-species/es/
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DAD-IS ofrece herramientas para monitorear las poblaciones de razas 

nacionales y, con ello, tomar decisiones informadas sobre el manejo de 

los recursos zoogenéticos. Hay registradas más de 15.000 poblaciones de 

razas nacionales (que representan más de 8.800 razas y alrededor de 40 

especies) de 182 países. 

 

En España, en el año 2008, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente puso en funcionamiento el Sistema Nacional de 

Información de Razas Ganaderas (ARCA) 

(http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas 

con la colaboración y participación de las Administraciones Regionales y 

todas las entidades participantes en la gestión de recursos genéticos 

animales. En dicho Sistema, se ha puesto a disposición del público 

información de cada una de las razas incluidas en el Catálogo Oficial de 

Razas de Ganado de España, de sus libros genealógicos; programas de 

mejora y evaluaciones genéticas. Además de información actualizada de 

los centros de reproducción, centros de almacenamiento, bancos de 

germoplasma y equipos de recogida o producción de embriones e 

información sobre el material genético existente en los citados centros. 

El Sistema Nacional de Información se constituye como una aplicación 

informática con tecnología internet con fácil acceso desde cualquier 

punto del territorio nacional, considerándose una herramienta dinámica 

de gestión de la información zootécnica española, para todas las 

entidades y organizaciones implicadas. 

 

Gracias a esta aplicación, se dispone de una herramienta que garantiza el 

conocimiento del estado de las razas, su seguimiento y su posible 

evolución futura. Igualmente, ha permitido la puesta en marcha de un 

sistema de alerta que permite categorizar la situación de riesgo en la que 

se encuentra una raza, facilitando, por lo tanto, el desempeño de los roles 

de las entidades participantes en la conservación y mejora de las mismas. 

http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas
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Conservación de razas autóctonas en España 

 

Los recursos genéticos animales son la raíz de la innovación de la 

ganadería moderna, al ser la fuente de la que dependen los criadores para 

obtener variedades y razas mejoradas que proporcionen productos de 

calidad, contribuir a mantener los sistemas de explotación respetuosos 

con el medio ambiente y conservar las tradiciones, a la vez que permiten 

responder a las nuevas demandas de la sociedad, hacer frente a las 

situaciones imprevistas, favorecer el desarrollo y satisfacer las 

necesidades humanas; por todo ello se constituyen en un ejemplo de la 

multifuncionalidad de la actividad agraria y su valor estratégico debe ser 

aprovechado y mantenido para las generaciones futuras.  

Muchas razas ganaderas autóctonas se han puesto en peligro, llegando 

incluso a la desaparición de algunas de ellas, debido fundamentalmente a 

la introducción de razas foráneas que ofrecen mayores producciones a 

costa de su explotación en sistemas intensivos o semi intensivos, con los 

consecuentes impactos en los ecosistemas tradicionales.  

En el marco de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la Alimentación (en adelante, FAO), se está desarrollando la Estrategia 

Global para los Recursos Genéticos de Animales de Granja, canalizada a  

 

 

través de diversos acuerdos suscritos por diversos países, incluido España, 

tras la firma del Instrumento de Ratificación de 16 de noviembre de 1993 

del Convenio sobre la Diversidad Biológica de Río de Janeiro.  

Las variadas características geográficas, climatológicas e incluso 

culturales, hacen que España mantenga un alto grado de diversidad 

genética y que exista un amplio abanico de recursos zoogenéticos 

fundamentales para el mantenimiento de un adecuado equilibrio socio-

económico, cultural y medioambiental.  

Las actuaciones realizadas por las Administraciones Públicas han 

permitido identificar las especies y razas ganaderas que forman parte de 

esa biodiversidad, y se han puesto en marcha algunos mecanismos 

necesarios para que los verdaderos artífices de su mantenimiento, los 

ganaderos, se constituyan en asociaciones capaces de abordar su gestión.  

La preservación de las razas ganaderas autóctonas forma parte de la 

Convención de Diversidad Biológica y la política de defensa de dichas 

razas está integrada en la Estrategia Española de Conservación y Uso 

Sostenible de la Diversidad Biológica.  
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En España el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de 

las razas ganaderas identifica y abarca todas las líneas de trabajo, 

desarrollando actuaciones para la mejora y para la conservación de las 

razas, y complementar las medidas aplicables en el medio tradicional de 

cría (in situ) o fuera de éste (ex situ), con las herramientas necesarias para 

la preservación futura de los recursos.  

La Federación Española de Asociaciones de Ganado Selecto (FEAGAS) es 

una Organización sin ánimo de lucro constituida el año 1982, para la 

llevanza de los Libros Genealógicos del ganado. Posteriormente FEAGAS 

fue reconocida oficialmente por el MAPA para la representación de las 

Asociaciones de Raza Pura ante los Organismos Oficiales. Desde su 

fundación, desempeña la Presidencia y Secretaría General de la Unión 

Europea de Asociaciones de Ganado Selecto (UNEGAS), que integra a 

Organizaciones de Criadores de Raza Pura de Francia, Portugal y España. 

En Castilla y León se convocan anualmente las ayudas relacionadas con 

las razas autóctonas (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/07/30/pdf/BOCYL-

D-30072018-9.pdf). Diputación de Zamora presta un apoyo especial a estas 

razas y a la ganadería ecológica (Ver apartado Más información) desde 

hace décadas. 

 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/07/30/pdf/BOCYL-D-30072018-9.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/07/30/pdf/BOCYL-D-30072018-9.pdf
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Conservación de razas autóctonas en Portugal 

 

Portugal, a pesar de su dimensión física reducida, posee una variedad 

enorme de hábitats, con incontables costumbres sociales y culturales, 

creando un elevado número de razas bien adaptadas a su medio. 

La existencia de 50 razas autóctonas ganaderas (15 bóvidos, 16 ovinos, 6 

caprinos, 3 suidos, 6 équidos y 4 gallináceas), junto con 11 razas de 

perros, constituye una de la principales razones para que Portugal sea 

considerada como una región 'Hot spot' de biodiversidad por la FAO. 

Las razas autóctonas son criadas esencialmente en territorios de baja 

densidad poblacional con sistemas de producción sostenibles, 

contribuyendo de forma decisiva a fijar habitantes en zonas 

desfavorecidas, aportando estabilidad y cohesión social. 

Al proporcionar productos de calidad y alto valor económico también 

contribuyen a aumentar la rentabilidad de las explotaciones 

agropecuarias, preservando el paisaje al gestionarse en extensivo y 

aprovechar los recursos forrajeros de zonas realmente rurales.  

 

 

 

 

El estado portugués, reconociendo este valor, inició trabajos de inventario 

de las razas más relevantes a mediados del siglo pasado, colaborando con 

las asociaciones de criadores. 

Posteriormente, a mediados de los años 90, se inició el proceso de 

protección de los productos obtenidos de estas razas, mediante 

Denominación de Origen Protegida (DOP) o Indicación Geográfica 

Protegida (IGP). Actualmente la gran mayoría de dichos productos 

cuentan con estos distintivos, como las carnes de razas bovinas, los 

ahumados de cerdo Bisaro o los lácteos provenientes de cabras y ovejas 

autóctonas. La variedad  de estos productos puede ayudar a incrementar 

la resiliencia del mundo rural. 

La Federação Nacional das Associações de Raças Autóctones (FERA) 

fundada en el año 2000, tiene entre sus objetivos promover los intereses, 

la formación e información entre las asociaciones de criadores asociadas 

de sus socios y definir estrategias comunes a utilizar para la conservación, 

promoción y mejora de las razas autóctonas. 
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En Portugal, el programa europeo PRODER, a través de la medida 

agroambiental denominada άtǊƻǘŜŎœńƻ Řŀ .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜ 5ƻƳŞǎǘƛŎŀέ 

(Acción 2.2.2), tiene como objetivo garantizar la conservación in situ de 

las raza amenazadas. 

(Portaria n.º 55/2015 https://dre.pt/application/conteudo/66619894) 

 

En 2013 el gobierno portugués publica el Plano Nacional para os 

Recursos Genéticos Animais cumpliendo con las obligaciones de la UE 

http://www.iniav.pt/fo tos/editor2/plano_nacional_rgan_versao_homologada_2014fev14.pdf  El 

Banco Português de Germoplasma Animal (BPGA) está destinado a la 

salvaguarda del patrimonio genético de las razas autóctonas portuguesas. 

En el ámbito de la RBMI la Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro 

(UTAD), y el Centro Tecnolóxico da Carne (CTC) organizaron en 2015 el 

Congreso άwŀœŀǎ !ǳǘƽŎǘƻƴŜǎΣ 9ŎƻƴƻƳƛŀ [ƻŎŀƭ Ŝ tŀƛǎŀƎŜƳ wǳǊŀƭέΦ 

https://dre.pt/application/conteudo/66619894
http://www.iniav.pt/fotos/editor2/plano_nacional_rgan_versao_homologada_2014fev14.pdf
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Un poco de historia1 

 

Se considera que la vaca sayaguesa tiene su ascendencia en el tronco 

bovino ibérico, derivando del Bos taurus ibéricus o bovino ancestral negro 

de las montañas centrales de la Península Ibérica (Sánchez Belda, 1981), 

constituyendo la rama del mismo menos influenciada por elementos 

modificadores, como lo es la evolución mejorante.  

Recibe su nombre de la comarca zamorana de Sayago, situada al suroeste 

de la provincia de Zamora. Fue reconocida por integrar en ella a animales 

de aptitud trabajo-abasto, con producción de leche rica en materia grasa, 

siendo las terneras lechales muy solicitadas.  

A partir de 1970 el Censo Oficial la incluyó dentro del término “Morenas 

del Noroeste” y, en 1979, el Ministerio de Agricultura y Pesca estableció 

por primera vez el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, en el 

que aparece como raza autóctona de fomento. 

En 1980 se crea el Registro Especial de Ganado Selecto de la Raza, desde 

la Jefatura Provincial de Ganadería de Zamora y, en 1982, Asociación 

Española de Criadores de Ganado Selecto de Raza Sayaguesa. 

                                                           
1
 A partir de textos de Asociación Nacional de Criadores de Sayaguesa en varios apartados 

Cabe destacar algunas acciones de mejora como la compra de becerros 

por los Centros de Selección y Reproducción para su recría y posterior 

selección, dedicándolos a sementales mediante cesión a los ganaderos. 

Aunque la inseminación artificial no ha sido muy utilizada si ha sido una 

de las fuentes de difusión de los toros más sobresalientes.  

Sin embargo en los años 1970 y 1980, la evolución de la ganadería siguió 

su curso descendente. En la Comarca de Sayago, se observa la ausencia de 

ganaderos jóvenes, despoblación rural, etc. a pesar de la existencia de 

recursos herbáceos y montes comunales desaprovechados.  

Muy importantes han sido los esfuerzos realizados desde el año 1986 por 

la Diputación de Zamora que estableció un Programa de selección y 

mejora de la ganadería autóctona bovina de la raza Sayaguesa. Las 

acciones de fomento ejecutadas en base a este programa fueron: 

Establecimiento de los Registros Especiales de Ganado Selecto, 

identificación de todas las reses inscritas, rigurosa reproducción en pureza 

racial de todas las hembras, control de nacimientos, fomento de la cría y 

recría de hembras, adquisición de terneros con destino a Centros de 

Selección, medidas favorecedoras para la compra-venta de hembras o 

machos jóvenes y sanos entre los ganaderos, estimuladas con las 

subvenciones que para cada caso se determinaron, ayuda económica a los 
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ganaderos inscritos, compensatoria del esfuerzo exigido por la selección a 

realizar y de la pérdida en el valor de carne de los terneros, como 

consecuencia de su menor precio en el mercado respecto a los productos 

obtenidos por cruzamiento. Hay que hacer constar que estas medidas de 

apoyo evitaron la extinción de la raza, dada la evolución que llevaba la 

caída de los censos de la raza.  

Otro gran impulso en el mantenimiento de la raza fue en 1998, cuando la 

Consejería de Agricultura y Ganadería de Castilla y León, con el objetivo 

de preservar el patrimonio genético de esta raza, aprueba las normas 

reguladoras de los Libros Genealógicos ostentando la llevanza el Servicio 

Territorial de Agricultura y Ganadería de Zamora. El centro de 

inseminación asociado a la raza es el Censyra ubicado en León. 

Diputación de Zamora, el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería 

de Zamora y la Asociación de criadores son los organismos que han 

contribuido al fomento y mejora de la raza con diversas acciones y 

programas. Diputación estableció incentivos económicos o primas a 

hembras destetadas añojas (6-12 meses) para reposición o primas a toros 

inscritos en paradas colectivas según calidad y años de servicio, etc. 

Actualmente se incluye como raza en peligro de extinción en el Catálogo 

de Razas de Ganado de España. 

Desde hace varios años, esta raza participa en el Proyecto Tauros, que 

desde el año 2008 lleva adelante la Taurus Foundation para intentar 

“resucitar” en Europa el uro salvaje (Bos primigenius primigenius), 

progenitor de los bovinos europeos, extinguido en el siglo XVII. Este 

trabajo se realiza mediante cruces controlados de diversas razas que se 

consideran herederas y, por tanto, llevan parte de sus genes, como 

sucede con la raza sayaguesa. Es un programa de selección entre razas 

domésticas de toros y vacas actuales. 
 

https://www.rewildingeurope.com/tag/taurus-foundation
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Censo en la RBMI 

 

Aunque es probable que exista algún criador más dentro de la RBMI, al 

igual que en todas las razas analizadas en este estudio, solo se recogen los 

datos que facilita la asociación de criadores (Asociación Española de 

Criadores de Ganado Selecto de Raza Sayaguesa), con la intención de 

garantizar que los animales incluidos son razas puras y no han sufrido 

hibridaciones con otras razas.  

 

 

 

Además de los criadores presentes en el interior de la RBMI existen un 

buen número de criadores y de ejemplares en los municipios limítrofes, 

siendo la comarca de Sayago la más importante para la raza. 

Criador Localidad 
Productos elaborados o 
usos alternativos 

Alejandro Alberca 
Garrote 

Argañin 
Venta de animales y 
canales 

Jose Vicente Martin 
Martin 

Gamones 
Venta de animales y 
canales 

Carolino Esteban Villar Luelmo 
Venta de animales y 
canales 

Manuel Jesus Huelmos 
Perez 

Muga De Sayago 
Venta de animales y 
canales 

Bernardo Pérez Moralejo 
Pasariegos 
(Villar Del Buey) 

Venta de animales y 
canales 

Antonio Vázquez Marino Villar Del Buey 
Venta de animales y 
canales 

Antonio Domínguez 
Hernández 

Villar Del Buey 
Venta de animales y 
canales 
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Al incremento de este censo podrá colaborar la nueva marca «Reservas 

de la Biosfera Españolas», administrada por el Organismo Autónomo 

Parques Nacionales. Se ha creado para destacar y diferenciar 

determinados productos artesanales y naturales de los territorios 

reconocidos como Reservas de la Biosfera, así como los productos 

elaborados y servicios de los municipios que pertenecen a las Reservas y 

que contribuyan a cumplir con las funciones básicas de conservación, 

desarrollo y apoyo logístico de las mismas, siempre de acuerdo con el plan 

de gestión de la correspondiente Reserva, respetando así las 

singularidades de cada una de ellas.  

 

Pueden acceder a dicha marca productos procedentes de la ganadería 

que han contribuido a la recuperación de actividades agrícolas y 

ganaderas, bajo prácticas sostenibles, dentro del territorio Reserva de la 

Biosfera. 

 

 

Marca «Reservas de la Biosfera Españolas» 

 



 Razas autóctonas RBMI – Raza Bovina Sayaguesa 15 

Buenas prácticas en RBMI 

 

Hay que destacar la labor de Asociación Española de Criadores de 

Ganado Selecto de Raza Sayaguesa para dar visibilidad a esta raza gracias 

a la organización de eventos y certámenes que ayudan a comprender 

mejor sus valores y la calidad de los productos que se obtienen.  

Los animales son explotados en extensivo, fundamentalmente pastoreo, 

donde el ternero es criado a leche por la madre y también en extensivo 

hasta los 6-8 meses en los que son sacrificados obteniéndose canales de 

carne rosada natural de gran calidad. Algunas explotaciones llevan el cebo 

hasta edades más avanzadas sacrificando novillos de carne roja de 

excelente calidad, incluso se está divulgando con gran auge la producción 

de bueyes con machos de raza Sayaguesa.  

La alimentación se basa en el pastoreo durante primavera y el verano que 

se completa con heno, forraje, cereales y leguminosas en invierno.  

El contar, dentro de la RBMI, con criadores implicados en el sector 

comercializador (restaurantes, casas rurales y venta de carne de vacuno) 

permite dar visibilidad a la raza de cara al turismo y potenciales 

consumidores de sus productos. 

La cría de la raza en extensivo es un factor decisivo para poner en valor los 

paisajes adehesados que existen en la RBMI, contribuyendo a su 

mantenimiento y viabilidad económica.  

Los concursos morfológicos, con la exposición y actividades 

gastronómicas son fundamentales para dar visibilidad a las razas 

autóctonas. En palabras de José Luis Urquijo, presidente de FEAGAS: “la 

apuesta decidida del sector ganadero está dando sus frutos, ya que el 

número de Asociaciones autorizadas para el uso del Logotipo Raza 

Autóctona 100% sigue creciendo, pero todo este trabajo puede llegar a 

carecer de valor si nos centramos únicamente en el primer eslabón, el de 

los ganaderos, y nos olvidamos de la promoción y publicidad de esta 

marca”, imprescindible para ser conocida por el consumidor. 

Desde el año 1992 Diputación de Zamora mantiene en la finca 

experimental "Madridanos" un núcleo con las tres razas autóctonas de la 

provincia: las bovinas Alistana-Sanabresa y Sayaguesa y la asnal 

Zamorano-Leonesa, todas ellas catalogadas en peligro de extinción. En la 

actualidad cuenta con ejemplares con los que se llevan a cabo programas 

de selección y mejora genética, estudios de carácter experimental y 

actuaciones para el fomento de las razas autóctonas y su integración en 

sistemas ganaderos ecológicos. 
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Características y Distribución 

 

El término Sayaguesa se debe su zona de origen, la comarca zamorana de 

Sayago, situada al suroeste de la provincia. Ha sido una raza de doble 

aptitud carne-trabajo que con el tiempo y la mecanización agraria se 

dirigió finalmente hacia la producción cárnica en la que destaca por la alta 

calidad y buenos rendimientos. Su gran desarrollo corporal ya fue puesto 

de manifiesto por Miguel Delibes quien los calificó como "moles de 

Sayago". 

Las cualidades más sobresalientes de la raza son su gran rusticidad, 

sobriedad y resistencia, se adapta muy bien a las condiciones 

medioambientales adversas, buena fecundidad, facilidad para el parto y 

buena capacidad lechera y maternal. Buena longevidad y gran capacidad 

para el cruzamiento. Su esqueleto es fuerte, dando carne de excelente 

calidad. En comparación con las razas selectas sus puntos débiles son la 

velocidad de crecimiento, la precocidad y la conformación cárnica. 

Características morfológicas 

Son animales con tendencia a la subhipermetría, de perfiles concavilíneos, 

plástica general en líneas abiertas y terminaciones angulosas. De porte  

 

 

erguido, buena aptitud locomotora, temperamento manso y marcado 

dimorfismo sexual. 

¶ Cabeza: Fuerte y proporcionada en machos, en hembras con 

impresión de pequeña respecto a la masa corporal. Concavidad 

fronto-nasal. Frente ancha con órbitas saliente. Cara breve. Morro 

ancho. Orejas pequeñas. 

¶ Cuello: Corto, robusto, potente y con marcado morrillo en los 

machos, más ligero en las hembras, con abundante papada en ambos. 

¶ Tronco: Tórax profundo y extenso. Cruz destacada, ligeramente 

elevada sobre línea dorso-lumbar que tiene levantamiento del sacro. 

Grupa ancha y angulosa con leve inclinación posterior y marcada 

proyección de íliones e isquiones. Cola gruesa, larga, con nacimiento 

en la misma línea de prolongación del sacro. Pecho amplio, 

destacando la quilla esternal. Vientre espacioso con ijares 

manifiestos. 

¶ Extremidades: Largas, enjutas y robustas con aplomos correctos. 

Espalda amplia y brazo largo. Pierna larga, muslos largos y un tanto 

descargados. Nalga poco prominente. Cañas gruesas. Pezuñas fuertes. 
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¶ Órganos genitales: Testículos normalmente desarrollados, bien 

descendidos y de correcta conformación anatómica. Ubres con base 

de implantación amplia y tamaño medio. 

¶ Color de la capa: Capa negra. Particularidades: degradación del color 

en la línea inferior del tronco, especialmente en bragadas; 

decoloración de la línea dorso-lumbar (listón), que puede faltar; 

bociclaro, de orla plateada más o menos completa alrededor del 

morro; decoloración de los pelos de la parte interna del pabellón 

auricular; borlón o mechón terminal de la cola negro. Los terneros 

nacen de color rojizo y toman la capa definitiva negra a medida que 

avanzan en edad. 

¶ Faneróptica: Piel abundante y elástica. Mucosas negras. Ubre 

recubierta de pelos finos y claros, de piel decolorada. Dos tipos de 

pelos según estacionalidad. Orejas con abundante pilosidad en su 

interior. Cola con abundante borlón. Encornaduras gruesas, de color 

blanco nacarado en la base con la punta negra, nacen por delante de 

la línea de prolongación de la nuca, en gancho corto en los machos y 

abierto y largo en las hembras que, a veces, adoptan forma de lira. 

Pezuñas duras, de color negro. 

 

Aunque en el mapa del censo poblacional oficial de 2017 la raza aparece 

presente en varias Comunidades Autónomas, la gran mayoría del censo se 

concentra en la provincia de Zamora (1.091 ejemplares), en especial en la 

RBMI, seguido de la provincia de Salamanca (300) y Palencia (118), en el 

resto de lugares la presencia de la raza es mínima, llegando a un solo 

ejemplar en Cantabria o Álava.  
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Productos de interés 

 

Sin lugar a dudas el producto estrella de esta raza es la carne de 

Sayaguesa, como resultado del sistema de explotación en el que se 

desarrolla. 

Se trata de una carne de gran calidad al respetarse el ciclo de lactación de 

las crías, consumir gran variedad de los productos de la dehesa y realizar 

ejercicio constantemente dada su condición de explotación extensiva. 

Los únicos productos autorizados para el uso de la denominación άwŀȊŀ 

!ǳǘƽŎǘƻƴŀ млл҈ {ŀȅŀƎǳŜǎŀέ son los procedentes de la carne de vacuno 

obtenida de animales inscritos en el Libro Genealógico de la raza: 

¶ Ternera, procedente de animales de raza Sayaguesa, machos y 

hembras iguales o menores de 8 meses y hasta 12 meses de edad. 

¶ Añojo, ídem, pero con edades entre 12-24 meses. 

¶ Cebón, machos castrados de la raza con edad inferior a 4 años. 

¶ Buey, los machos castrados con edad superior a 4 años. 

El sistema de trazabilidad obliga a un registro completo de toda la vida 

productiva del animal, cumpliendo con las obligaciones recogidas en el 

Real Decreto 75/2009 y el Reglamento Europeo 1760/2000. (Más detalles 

en http://www.carnedesayaguesa.es/productos.asp) 

 

 

 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) ha impulsado 

un conjunto de actuaciones dentro del Programa Nacional de 

Conservación, Mejora y Fomento de las Razas Ganaderas. Aparte de las 

labores de tipo técnico, se debe dar a conocer a los consumidores los 

valores que atesoran las razas autóctonas, para ello en 2014 puso en 

marcha el Logo 100% Raza Autóctona, para garantizar al consumidor que 

los productos con él etiquetados, proceden de razas autóctonas, y crear 

vías alternativas de rentabilidad para los ganaderos que las crían, 

garantizando su futuro y el de los ecosistemas en los que se encuentran.  

http://www.carnedesayaguesa.es/productos.asp
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/arca/raza-autoctona.aspx
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Estos animales, de forma directa o indirecta, nos proporcionan al igual 

que antaño, leche, carne, lana, cuero, quesos, embutidos, huevos, etc. y 

del consumo de estos productos, depende la supervivencia de estos 

linajes en estado puro, sin ser cruzadas con otras razas. La gran mayoría 

de ellas forman parte de nuestra cultura, nuestras tradiciones, nuestra 

gastronomía y nuestro paisaje rural. 

La raza bovina Sayaguesa está clasificada como raza autóctona en peligro 

de extinción en el Catálogo Oficial de razas de ganado de España. El 

logotipo άǊŀȊŀ ŀǳǘƽŎǘƻƴŀέ {ŀȅŀƎǳŜǎŀ se concede para la carne 

procedente de esta raza. La responsable del correcto uso de este 

distintivo es la Asociación Española de Criadores de Ganado Bovino de 

Raza Sayaguesa, como entidad oficialmente reconocida para la creación o 

la gestión del libro genealógico y el desarrollo del programa de mejora de 

la raza. 

Además existe otro distintivo para la carne procedente de este raza, La 

aŀǊŎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ /ƻƭŜŎǘƛǾŀ ά/ŀǊƴŜ ŘŜ wŀȊŀ {ŀȅŀƎǳŜǎŀέΣ el único producto 

autorizado para el uso de esta marca es la carne de vacuno procedente de 

animales cuya madre esté inscrita en el Libro Genealógico de la raza, es 

decir, serán animales cruzados, cuyo padre será una raza que mejore el 

rendimiento de las canales (como Charolés o Limousine, entre otros). 
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Asociación Española de Criadores de Ganado Selecto de 

Raza Sayaguesa 

La Asociación Española de Criadores de Ganado Selecto de Raza 

Sayaguesa ha querido dedicar una página exclusiva a la carne de la misma 

para dar a conocer sus excelencias y calidades promoviendo su expansión 

y conocimiento. 

Desde 1982, la Asociación se ha dedicado a representar y defender los 

intereses de la Raza Sayaguesa cumpliendo con todas las normativas y 

directrices que sobre ella recaen y divulgando y promoviendo tanto a la 

raza como a sus productos. Gracias a los programas de Conservación, 

Mejora y Fomento de la raza, a la venta de animales jóvenes, 

reproductores y oferta de material genético y al fomento de la marca 

nacional colectiva se ha logrado que uno de los animales de más calidad 

siga existiendo y pastando en nuestros prados. La Asociación nació con 21 

ganaderos. En el censo de 2017 figuran 28 ganaderías y 1.650 ejemplares 

inscritos, con una expansión de la raza pero una recesión de las 

ganaderías activas. Asimismo se encarga de la organización de las 

exposiciones, certámenes con objeto de mostrar, divulgar y fomentar 

dicha raza, los más relevantes en el territorio de la RBMI. 

Y, como es necesario adaptarse al siglo XXI, desde la asociación aplican las 

nuevas tecnologías entre los ganaderos de la zona para vencer las 

barreras naturales y tradicionales, y poder saltar al mercado nacional e 

internacional con productos autóctonos. 

Por eso la Asociación creó la página http://www.carnedesayaguesa.es, 

para darle a la Carne de Raza Sayaguesa el lugar que realmente se merece 

entre las mejores del mundo y contar con la ayuda y apoyo de los 

interesados. Una calidad fuera de lo común dentro del ganado vacuno con 

la mitad de grasa saturada que otras del mismo tipo, unos niveles de 

ácido oleico comparables a los del cerdo ibérico, una textura 

aterciopelada y un sabor intenso al ser ingerida. Tiene un alto grado de 

marmorización que hace que las grasas estén distribuidas 

homogéneamente, confiriéndole a la carne una suavidad y jugosidad 

excepcionales. 

Uno de los eventos de promoción más relevantes para la raza es la Feria 

ganadera de Bermillo de Sayago, en 2018 se celebró el 30 mayo. En ella, 

aprovechando el Concurso Morfológico Nacional de la Raza Sayaguesa, 

se celebra una feria agroalimentaria y de artesanía que incluye 

degustaciones y otras actividades, siendo la protagonista indiscutible del 

día la Vaca Sayaguesa. 

http://www.carnedesayaguesa.es/
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Más información 

Convenio europeo del paisaje:  
Documento oficial en España: 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-1899 
Documento oficial en Portugal: 
https://dre.pt/application/conteudo/596314   

 
Convenio sobre diversidad biológica:  
https://www.cbd.int/doc/legal/cbd -es.pdf  
 
Declaración de Interlaken: Plan de acción mundial sobre los recursos 
zoogenéticos - FAO 
 
Información de Razas Ganaderas (ARCA): 
http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-
ganaderas  
 
Plan de desarrollo del Programa Nacional de Conservación, Mejora y 
Fomento de las razas Ganaderas:  
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/P.Nacion
al%20def_tcm30-119103.pdf 
 
Plano Nacional para os Recursos Genéticos Animais 
http://www.iniav.pt/fotos/editor2/plano_nacional_rgan_versao_homol
ogada_2014fev14.pdf 
 
Federación Española de Asociaciones de Ganado Selecto (FEAGAS):  
http://feagas.com  
 
 

Catálogo Oficial de razas de Ganado de España 
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/Razas%20d
e%20ganado%20del%20catalogo%20web_tcm30-118989.pdf 
 
Federação Nacional das Associações de Raças Autóctones (FERA) 
http://fera.com.pt/   
 
Sociedade Portuguesa de Recursos Genéticos Animais (SPREGA)  
Fundada en 2002, agrupa personas relacionadas con la conservación y 
gestión de los recursos genéticos ganaderos. 
Estação Zootécnica Nacional - Fonte Boa. 2005-048 Vale de Santarém.  
http://www.sprega.com.pt   
 
Mejora Ganadera de la Provincia de Zamora. Diputación de Zamora, 
Área de Agricultura y Ganadería. 
http://www.diputaciondezamora.es/index.asp?MP=6&MS=51&MN=3  
Líneas de Actuación. Ayudas y Subvenciones 
¶ Promoción de la agricultura y ganadería ecológica: organización 

anual de la feria hispanolusa de productos  ecológicos 
ECOCULTURA. Organización  de cursos, jornadas, conferencias 
elaboración de publicaciones técnicas y divulgativas. 
Asesoramiento técnico a particulares en materia de agricultura y 
ganadería ecológica. 

¶ Apoyo a la ganadería: fomento de razas autóctonas y mejora 
ganadera mediante subvenciones  a la selección genética de 
vacuno, caprino y ovino. 

 
Ayudas destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas 
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectroni
ca/es/Plantilla100Detalle/1251181054765/_/1284744269612/Propuesta  
 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-1899
https://dre.pt/application/conteudo/596314
https://www.cbd.int/doc/legal/cbd-es.pdf
http://www.fao.org/docrep/010/a1404s/a1404s00.htm
http://www.fao.org/docrep/010/a1404s/a1404s00.htm
http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas
http://www.magrama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/P.Nacional%20def_tcm30-119103.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/P.Nacional%20def_tcm30-119103.pdf
http://www.iniav.pt/fotos/editor2/plano_nacional_rgan_versao_homologada_2014fev14.pdf
http://www.iniav.pt/fotos/editor2/plano_nacional_rgan_versao_homologada_2014fev14.pdf
http://feagas.com/
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/Razas%20de%20ganado%20del%20catalogo%20web_tcm30-118989.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/Razas%20de%20ganado%20del%20catalogo%20web_tcm30-118989.pdf
http://fera.com.pt/
http://www.sprega.com.pt/
http://www.diputaciondezamora.es/index.asp?MP=6&MS=51&MN=3
http://www.ecocultura.org/
http://www.diputaciondezamora.es/index.asp?MP=6&MS=51&MN=3&TR=C&IDR=74&r=1600*900
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181054765/_/1284744269612/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181054765/_/1284744269612/Propuesta
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Manutenção de raças autóctones em risco Portugal 
apoio «Manutenção de raças autóctones em risco», da ação n.º 7.8, 
«Recursos genéticos», da medida n.º 7, «Agricultura e recursos naturais», 
do Programa de Desenvolvimento Rural do Continente 
https://www.portugal2020.pt/Portal2020/Media/Default/D ocs/Legislac
ao/RegEsp2020/Portaria90_2017.pdf 
 
Normativa portuguesa «Manutenção de raças autóctones em risco» 
http://www.pdr -2020.pt/site/content/view/full/264   
 
 
Vídeo promocional Logotipo Raza Autóctona 
https://www.youtube.com/watch?v=SsvB-oqetxc  
Razas Autoctonas #100x100nuestro 
https://www.youtube.com/watch?v=YELC1pSYa4I 
Recetario Razas Autóctonas 
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/recetario
21x2118_06_2015_tcm30-120041.pdf  
 
Marca «Reservas de la Biosfera Españolas» 
http://rerb. oapn.es/red-espanola-de-reservas-de-la-
biosfera/iniciativas/marca-de-calidad-reservas-de-la-biosfera-espanolas  
Licencia de uso de la marca: Real Decreto 599/2016  
https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-12434-consolidado.pdf  
 
Rede AniDoP ς Animais Domésticos de Portugal 
https://anidop.iniav.pt/  

 
Finca experimental "Madridanos" Núcleo de Conservación de Ganadería 
de razas autóctonas srvagropecuario@zamoradipu.es 

 

 
Calle Diego de Losada, 8 (Entreplanta B) . 49018-Zamora 

http://www.carnedesayaguesa.es 

asociacion@razasayaguesa.org 

Reglamentación  

ORDEN AYG/679/2013, de 18 de junio, por la que se actualiza la 
Reglamentación Específica del Libro Genealógico de la Raza Bovina 
Sayaguesa y se aprueba su funcionamiento. . (BOCyL nº 187 de 30 de 
agosto de 2013).  

Programa de Difusión de la Mejora de la raza bovina Sayaguesa  

Programa de Conservación de la raza bovina Sayaguesa  
 

https://www.portugal2020.pt/Portal2020/Media/Default/Docs/Legislacao/RegEsp2020/Portaria90_2017.pdf
https://www.portugal2020.pt/Portal2020/Media/Default/Docs/Legislacao/RegEsp2020/Portaria90_2017.pdf
http://www.pdr-2020.pt/site/content/view/full/264
https://www.youtube.com/watch?v=SsvB-oqetxc
https://www.youtube.com/results?search_query=%23100x100nuestro
https://www.youtube.com/watch?v=YELC1pSYa4I
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/recetario21x2118_06_2015_tcm30-120041.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/recetario21x2118_06_2015_tcm30-120041.pdf
http://rerb.oapn.es/red-espanola-de-reservas-de-la-biosfera/iniciativas/marca-de-calidad-reservas-de-la-biosfera-espanolas
http://rerb.oapn.es/red-espanola-de-reservas-de-la-biosfera/iniciativas/marca-de-calidad-reservas-de-la-biosfera-espanolas
https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-12434-consolidado.pdf
https://anidop.iniav.pt/
mailto:srvagropecuario@zamoradipu.es
http://www.carnedesayaguesa.es/
mailto:asociacion@razasayaguesa.org
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/ORDEN%20AYG_679_2013_LLGG_SAYAGUESA_tcm30-115983.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/ORDEN%20AYG_679_2013_LLGG_SAYAGUESA_tcm30-115983.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/ORDEN%20AYG_679_2013_LLGG_SAYAGUESA_tcm30-115983.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/ORDEN%20AYG_679_2013_LLGG_SAYAGUESA_tcm30-115983.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/PROGRAMA%20DIFUSION%20SAYAGUESA_tcm30-115701.pdf
https://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/PRO_CONSER_Sayaguesa_2008_tcm30-115985.pdf
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